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EDICTO

Nº Edicto: 13909

Carátula: VILLALBA PATRIZIO, LUCILA NATACHA S/CAMBIO NOMBRE

Número de Expediente: Recep.:BA-02093-F-2023

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 31/08/2023

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 07/09/2023

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 6216

Texto del edicto: 
EDICTO JUDICIAL 

OFICINA DE TRAMITACION INTEGRAL DEL FUERO DE FAMILIA
GALLARDO 1299. BARILOCHE

La Dra. CECILIA M. WIESZTORT a cargo del Juzgado de Familia Nº 7, Secretaría a cargo de la  Dra.
MARIANA LOPEZ HAELTERMAN, OFICINA DE TRAMITACIÓN INTEGRAL DEL FUERO DE FAMILIA a cargo del
Secretario Coordinador Dr. Fernando De La Calzada, sito en Angel Gallardo 1299 P.B. (esq. Rivadavia) de la
ciudad de San Carlos de Bariloche, perteneciente a la IIIra Circunscripción Judicial de la Provincia de Río
Negro, hace saber que en los autos caratulados: "VILLALBA PATRIZIO, LUCILA NATACHA C/ VILLALBA, RAUL
ARIEL S/ CAMBIO DE NOMBRE", Expte Nro. BA-02093-F-202, la Srta. LUCILA NATACHA VILLALBA PATRIZIO, 
DNI Nro. 46.258.178,  ha solicitado suprimir su apellido paterno y llevar el materno, siendo este último
PATRIZIO. Se le hace saber a los interesados que podrán formular oposición dentro de los quince días
hábiles computados desde la última publicación. El presente deberá publicarse una vez al mes por el lapso
de dos meses.-San Carlos de Bariloche, 30 de agosto de 2023.-


